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AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. TURNO LIBRE.

PLANTILLA INICIAL DE RESPUESTAS PRIMER EJERCICIO

7 de marzo de 2024

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo I de las Bases de las 
Pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Administración 
General, el Tribunal calificador de las mismas en reunión de fecha 7 de marzo de 2024, 
ACUERDA:

Primero.- Publicar en la sede electrónica municipal la plantilla provisional de 
respuestas del primer ejercicio, abriéndose un plazo de cinco días naturales, a los efectos de 
presentar por los aspirantes las alegaciones a la misma que se consideren convenientes. 
Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será publicada 
en la página web municipal, y que servirá de base para la corrección de los exámenes.

Ejea de los Caballeros, a fecha de firma electrónica.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

PRIMER EJERCICIO PRUEBAS SELECTIVAS TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL

Fecha 7 de marzo de 2024
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PREGUNTAS DE RESERVA
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